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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E.  2013-17-1-0002800, E. Nº 2468/13) 

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con el Proyecto de Convenio a suscribir con la Universidad de la República, Facultad de Ciencias Económicas, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional – Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR-;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de marzo de 2005, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Universidad de la República Oriental del Uruguay (UDELAR), suscribieron un Acuerdo Marco Interinstitucional, con el objetivo de colaborar para el mejor desarrollo de sus respectivas finalidades y actividades;
2) que con fecha 21 de diciembre de 2010, la OPP y la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de UDELAR, suscribieron convenio, para fortalecer el proceso de formulación, evaluación, análisis, asignación- ejecución de recursos y monitoreo de la inversión pública; 
3) que con fecha 2 de febrero de 2012, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para contribuir con el Gobierno de Uruguay en sus esfuerzos por mejorar la autonomía financiera de las Intendencias Departamentales (ID) respecto del Gobierno Nacional (GN) y mejorar la prestación de los servicios básicos que se encuentran a su cargo;
4) que el Área de Políticas (APT) de la OPP, a través de  la  Unidad  de Coordinación (UC) tiene a su cargo la ejecución del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC –UR, que está orientado a mejorar la gestión y el desarrollo de los Gobiernos Departamentales del país;




5) que en esta oportunidad se remite un Proyecto de Convenio general entre la OPP y la UDELAR-Facultad de Ciencias Económicas, con objeto de asesorar y capacitar a las Intendencias Departamentales y a la OPP a través de la gestión que lleve adelante el PDGS en temas vinculados con los sistemas de información e inversiones, contemplando la normativa nacional en temas relacionados con la inversión del Estado y sus sistemas de información, así como las técnicas de avanzada y las mejores prácticas en las materias respectivas; 

6) que dentro de los objetivos específicos del Programa se identifica la Modernización de la Gestión como forma de mejorar la capacidad institucional y fiscal de las Intendencias Departamentales;

7) que el componente de modernización de la Gestión hace énfasis entre otros asuntos en la Gestión de Ingresos y Egresos, para lo que llevará a cabo entre otras las siguientes acciones: a) revisar el perfil tributario de cada Intendencia Departamental y los ingresos por concepto de tasas de alumbrado, bromatología y publicidad así como los otros ingresos a efectos de sus adecuación y equilibrio presupuestal, b) gestionar la inversión Sistema Nacional en forma armónica a los criterios que se apliquen a nivel nacional, c) uniformizar la gestión financiera alineado con lo que se implemente a nivel nacional;             
8) que en la Cláusula Sexta se establece que el documento sobre actividades, productos y repostes para cada fase de trabajo, así como cualquier otro aspecto de interpretación, integración o modificación del convenio se instrumentarán por medio de notas reversales que suscribirán las partes, las que constituirán parte integrante del convenio;

9) que de la Cláusula Séptima del Proyecto de Convenio surge que en el marco del convenio firmado con el BID 2668/OC-UR se han establecido recursos para solventar las referidas actividades por hasta $16.000.000, asimismo se expresa que una vez intervenido el gasto por este Tribunal se firmarán las notas reversales que establecerán el precio específico de cada una de las actividades y los productos y reportes para cada fase de trabajo;

10) que en la Cláusula Quinta se establece como plazo total para el convenio tres años a partir de su firma; 

11) que se  adjunta  Informe  elaborado  por  el  Área Financiero  Contable   de   la  OPP,  en  el  cual  se  señala  que  del  total  de  $ 16.000.000  se  prevé  ejecutar en el presente año como máximo la suma de $ 5.000.000. El saldo restante será ejecutado en los siguientes dos años y serán afectadas una vez se abran los créditos presupuestales correspondientes a dichos períodos;

12) que  se  adjunta: a)  documento  de  afectación  Nº 000429 del 17/4/13 por la suma de $ 4.000.000, correspondientes al Programa 492, Proyecto 960, Objeto del gasto 519, del Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 21 “Endeudamiento externo para proyectos específicos” y b) documento de afectación Nº 000430 del 17/4/13 por la suma de $ 1.000.000, correspondiente al Programa 492, Proyecto 960, Objeto del gasto 519, del Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 11 “Rentas Generales”;             
CONSIDERANDO: 1) que el presente Proyecto de Convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
2) que conforme lo dispone el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF se puede  contratar directamente entre Organismos o Dependencias del Estado; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribir por  la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Universidad de la República- Facultad de Ciencias Económicas (UDELAR- FCEA);
2) Una vez  se disponga el gasto por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto emergente del convenio  de hasta $ 16.000.000, previo control su imputación a Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado, y
4) Devolver las actuaciones.
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